
 

 
Bogotá D.C., 07 de febrero de 2025 

         GG-ME-009-2025 
Señores:  
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Bogotá 
 
 

Asunto: respuesta a la proposición Nº 180 del 01 de febrero de  2025 
recibida mediante correo electrónico el día 04 de febrero de 2025 
Tema: rendición de cuentas respecto al avance en el cumplimiento 
del PDD  

     
 

Cordial saludo, 
 
Por medio del presente damos respuesta al cuestionario remitido en virtud de la 
aprobación de la proposición 180 del 1 de febrero de 2025 por el Concejo de 
Bogotá, radicada en la Agencia el 04 de febrero de 202, a través de la cual 
preguntan:  
 
Para cada uno de los compromisos del PDD, que aparecen transcritos a 
continuación, sírvanse precisar:  
1. El avance concreto.  
2. El producto de ese avance.  
3. La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso.  
4. Las dificultades encontradas para su cumplimiento (cuando a ello haya lugar) 
 
Respuesta: Es importante indicar que por la naturaleza jurídica de la Agencia, 
sociedad de economía mixta, por acciones simplificadas, vinculada a la Secretaría 
General del Distrito de Bogotá, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
financiera y presupuestal, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos 
al régimen de derecho privado, no hace parte del presupuesto distrital, por tanto 
los proyectos que ejecuta no son financiados con recursos públicos.  
 
Esto significa que su presupuesto está basado en la definición de unos ingresos 
proyectados anualmente en función de su operación y el desarrollo de su objeto 
social, así como, en una proyección de costos y gastos derivada de la misma 
operación. En consecuencia, nuestro presupuesto general no detalla asignaciones 
destinadas a la implementación o ejecución de programas específicos y no se 
encuentra asociado al Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina Segura". 

 
Con esto se indica que el presupuesto de Ágata no depende del presupuesto que 
asigna el Distrito a todas las entidades que dependen financieramente de este. 
Por lo que ningún monto del presupuesto aprobado por el Concejo, destinado al 
Distrito se encuentra asignado a Ágata.  

De esta forma, se aclara que no existe una obligación directa para la Agencia en 
relación con alguna meta específica del Plan Distrital y en particular por todas las 
metas solicitadas en el cuestionario.  
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No obstante, la Agencia está en capacidad de ofrecer servicios que apoyen el 
cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Distrital, en especial aquellas 
que son de obligatoriedad para las entidades distritales vinculadas al mismo. 

En este contexto, las capacidades organizacionales de Ágata incluyen el desarrollo 
de proyectos basados en datos desde su diseño estratégico, fundamentado en el 
conocimiento técnico de las mejores herramientas disponibles en el mercado. 
Esto abarca la captura e ingesta de datos provenientes de múltiples fuentes, ya 
sean estructuradas, semiestructuradas o no estructuradas; la preparación de 
datos conforme a marcos de referencia internacionales para la gobernanza y 
aseguramiento de la calidad de los mismos; así como el análisis de datos en 
cualquiera de sus aplicaciones, incluyendo el uso de inteligencia artificial (IA). Con 
estas capacidades, Ágata puede contribuir al logro de los siguientes objetivos del 
Plan Distrital de Desarrollo (PDD): 

● Escuchar y comprender los datos para tomar decisiones más informadas. 
● Tomar decisiones basadas en evidencia y en información veraz. 
● Evitar duplicidades. 
● Optimizar los tiempos de atención al usuario. 
● Fortalecer la seguridad y la justicia mediante el uso de tecnología. 

Estos objetivos se pueden alcanzar a través de los siguientes productos de datos 
desarrollados por Ágata: 

● Prototipos. 
● Sistemas de información. 
● Optimización de flujos de información. 
● Dashboards / tableros de control. 
● Apoyo a Observatorios. 
● Servicios de matching (empleo). 
● Servicios de formación (Data Camp). 
● Creación de índices. 
● Portafolio de servicios del Campus de CTI. 
● Plan de racionalización de trámites y procedimientos. 
● Soluciones de analítica e inteligencia artificial. 

Ágata está preparada para desarrollar estos productos en las siguientes áreas 
contempladas en el PDD: 

● Seguridad. 
● Movilidad. 
● Trabajo. 
● Erradicación del hambre. 
● Salud pública. 
● Bogotá Territorio de Paz. 
● Bogotá protege la vida animal. 
● Productividad empresarial. 
● Ciencia y Tecnología. 
● Renovación urbana y sostenibilidad. 
● Prevención de desastres. 
● Trámites. 

 



 

● Gobierno. 
● Ciudad Inteligente. 
● Participación ciudadana. 

De esta manera se indica que la Agencia Analítica de Datos es autosostenible y 
sus recursos provienen de la capitalización efectuada al momento de la creación 
por sus accionistas así como de los ingresos que ha generado en su operación 
comercial tal y como se refleja en los contratos suscritos con sus clientes.  
 
En estos términos atendemos la solicitud de información, dentro de los términos 
establecidos legalmente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDRÉS WALDRAFF TATUM 
Gerente General Ágata (e) 
 
Proyectó:                Tatiana Romero Guío- Abogada Oficina Asesora Jurídica.                                            
Revisó:                    Mauricio Solorzano Arenas- Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  
 
 

 


